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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D . .G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
* . e. • - . • # 

Concluye la ley de los bienes nacionales esceptuados de 
lávenla. 

Art. 34. Cuando las cargas que pesan sobre una fin
ca excedan del valor de su tasación ó capitalización, se 
sacarán á publica subasta; y si no se presenta postor al
guno en la primera, se repetirá un segundo remate; y si 
tampoco hubiera postor, se adjudicará al acreedor. 

Art. 35. En el caso de que el arrendamiento de al
guna finca hubiese sido hecho con tales condiciones que 
su rescisión conforme á la ley haya de ocasionar graves 
quebrantos á juicio del Gobierno, podrá este acordar la 
continuación del arrendamiento ó la rescisión del contrato 
é indemnización de perjuicios con arreglo á la ley. 

Art. 36. En las fincas urbanas destinadas exclusiva
mente á Casas de moneda, podrá prescindirse de pública 
licitación para su arriendo. 

Art. 37. En las subastas de bienes nacionales solo se 
exigirá al mejor postor la identidad de su persona y do
micilio. 

Art. 38. Aprobada la subasta por la superioridad, si 
el interesado no hiciese efectivo el pago del primer plazo 
en el término marcado en el reglamento, se pondrá al 

instante en "conocimiento del juez que hubiere presidido 
la subasta. 

El juez proveerá auto á continuación para que en el 
acto de la notificación pague el" interesado por via de 
multa la cuarta parto del valor nominal á que ascienda el 
primer pago, no bajando nunca esta multa de 1,000 ns. 
si dicha parte no ascendiera á esta cantidad. 

Art. 50. Sien el acto de la notificación, no hiciese 
efectiva la multa, sin necesidad de nueva providencia, y 
en aquel mismo momento, será constituido en prisión por 
via de apremio, á razón de un día por cada. 10 reales; 
pero sin que la prisión pueda exceder de un año, ponién
dose á continuación diligencia de quedar asi ejecutado. 

La prisión será siempre en la cárcel de la cabeza del 
partido judicial. 

Art. 40. Las disposiciones de los anteriores artículos 
se entienden sin perjuicio de la responsabilidad civil á 
que diere lugar la subasta en quiebra! ' 

Art. 41. Se declaran derogadas las leyes, decretos, 
reglamentos instrucciones y Reales órdenes espedidas 
sobre desamortización que contradigan el tenor de la 
presente, quedando vigente en lo demás. 

Art. 42. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que Gje las reglas de tasación y capitalización, y para que 
disponga los reglamentos y todo lo demás que sea nece
sario y conducente á la investigación de los bienes ven«-
dibles, y á facilitar la ejecución y cumplimiento de la 
presente ley, y de las de 1.° de mayo de 1855, 27 de 
febrero y 30 de abril de este año. 

Art. 43. Se autoriza igualmente al Gobierno de S. M. 
para resolver las dudas qué puedan ocurrir sobre la inte
ligencia y aplicación de las mismas leyes, oyendo previa
mente al Consejo fle Estado ó al Tribunal Contencioso-



administrativo, y dando cuenta á las Cortes de'las altera-
m 

ciones que hiciere. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Art. 1.° Se concede al Ministro de Hacienda un cré
dito de un millón de reales vellón para que, en caso ne
cesario y cuando lo juzgue conveniente, pueda aplicar
los en todo ó en parte al aumento de gastos en el perso
nal y material de la Dirección y Administración de 
bienes nacionales, á fin de que este importante ramo ad
quiera y reciba todo el impulso posible y necesario. 

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para que, con la 
garantía que ofrece el párrafo tercero del art. 12 de la 
ley de 1.° de mayo de 1855, realice del modo mas con
veniente y á la mayor brevedad posible los 30 millones 
allí destinados á la reparación de templos, empleándolos 
en las obras acordadas y que se acordaren, y dando 
cuenta en sn dia á las Cortes del uso que hiciere de esta 
autorización. 

T las Cortes Constituyentes lo presentan á la sanción 
deV. M . 

Palacio de las Cortes 30 de junio de 1856.—Señora. 
Facundo Infante, presidente.—Pedro Calvo Asensio, 

diputado secretario.—El Marqués de la Vega de Armijo, 
diputado secretario.—José González de la Vega, diputa
do secretario.—Pedro Bayarri, diputado secretario. 

Madrid 5 de julio de 1856.—Publiquese como ley.— 
Isabel.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
Uria. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á 11 de julio de 1856.—Yo la Reina.—El 
Ministro de Hacienda, Francisco Santa Cruz. 

La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar la si
guiente 
* INSTRUCCION 

PARA LLEVAR A EFECTO LA LEY DE DESAMORTIZACION, PROMUL
GADA EN ESTA FECHA. 

Articulo 1.* Para que puedan exceptuarse de la ven
ta, conforme al art. i.° de la expresada ley, las dehesas 
destinadas ó que se destinen al pasto del ganado de labor 
de los pueblos en que no hubiese bienes de aprovecha
miento común destinados á este objeto, incoarán los res
pectivos ayuntamientos, ante el Gobernador de la pro
vincia, en el término de un mes, á contar desde la fecha 
en que se publique la presente instrucción en el Boletín 
oficial de la misma, el oportuno expediente ajnstado á la 
tramitación é instrucción prevenida en el caso 9.° del 
articulo 2.* de la ley de 1.9 de mayo de 1855, haciendo 
constar: 

1. ° El vecindario del pueblo. 
2. ° Las condiciones agrícolas, comerciales é indus

triales del mismo. 
3. ° La extensión y las circunstancias de los terrenos 

que se soliciten, con expresión de si corresponden á pro
pios ó á los comunes, y el destino que hasta ahora han 
tenido. 

Y 4.° El número y clase de las cabezas de ganado 
existente, destinado á la labor. 

Art. 2.° De cada una de las minas del Estado se for
mará por las dependencias respectivas una memoria con 
todos los detalles, antecedentes é informes facultativos y 
administrativos, la que deberá acompañar al proyecto de 
ley que se presente á las Cortes cuando se acuerde su 
enajenación. 

Art. 3.° En la incautación por parte de la Hacienda 
de los bienes que disfrutan los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusulas de su fundación, que ahora se declaran com
prendidos entre los del clero por el art. 3.° de la citada 
ley, y en la expedición de inscripciones de rentas del 3 
por 100 y pago de sus intereses á favor de aquellos, se 
practicará lo siguiente: 

1.° Los individuos ó corporaciones encargadas actual
mente de dichos bienes presentarán en las respectivas 
administraciones de bienes nacionales, en el término de 
30 días, á contar desde la fecha en que se publique esta 
instrucción en el Boletin de la provincia, una relación 
duplicada de todos los que por tal concepto se hallen dis
frutando, en la cual se expresará: 

Primero. El pueblo y partido judicial de la provincia 
donde radican los bienes. 

Segundo. Su procedencia. 
Tercero. Su clase. 
Cuarto. Cabida. 
Quinto. Situación. 
Sexto. Renta anual en metálico ó frutos. 
Sétimo. Cantidades que hubiesen satisfecho por con

tribuciones y cualquiera otra causa individualizando 
estas. I 

Octavo. Nombre del arrendatario ó censatario. 
Noveno. Fecha del vencimiento. ! 
Se exceptúa de esta determinación á los que ya las 

hubieren presentado en virtud de lo dispuesto en los ar- I 
tículos 32 al 35 y 211 de la instrucción de 31 de mayo 
del año último. I 

2. ° Las Administraciones de Bienes nacionales dis
pondrán que dichas relaciones se expongan al público 
dorante un mes consecutivo en las respectivas poblacio
nes en que residan las corporaciones ó personas que bas
ta aquí hayan poseído ó administrado los bienes, á fin de 
que puedan producirse en las mismas administraciones 
las reclamaciones ó rectificaciones oportunas. 

3. ° Los poseedores de dichos bienes que al dar las re-



laciones alteren la importancia de la renta, serán someti
dos á la acción de los Tribunales como defraudadores de 
los intereses del Estado. 

4 ° Concluido dicho plazo las administraciones del 
ramo se incautarán de lodos los bienes comprendidos en 
las relaciones presentadas; los adicionarán en los repec-
tivos inventarios de fincas y censos desamortizantes de la 
provincia, continuando la numeración de orden que cor
responda á la respectiva procedencia, y remitirán a la 
Dirección general de ventas copia autorizada de estas 
adiciones. También se incautarán al propio tiempo de to
dos los libros, antecedentes y archivos que á los pro
pios bienes se refieran. 

5. ° En vista de las relaciones y de las demás noticias 
y datos que suministren los libros y documentos de su 
referencia, las expresadas administraciones formarán in
mediatamente una liquidación de la renta liquida que per
cibían como producto de las fincas y censos de que se in
cauta el Estado. 

En el caso de que estos eclesiásticos cobren la renta 
de sus beneficios por participación en el acervo común 
de bienes de un cabildo ó capitulo, se dividirán los ren
dimientos entre los individuos en la misma proporción 
que se dividían las rentas existentes en 1.° de mayo del 
ano último. 

6. * Estas liquidaciones pasarán á la junta provincial 
de ventas para su examen y conformidad, ó en otro ca
so, que disponga cuanto crea conveniente á su completa 
y exacta comprobación, y con este requisito las remitan 
los Gobernadores á la Dirección general de ventas. 

7. ° Si las hallare conformes esta oficina general, las 
presentará á la aprobación de la junta superior, y con 
este requisito librará los correspondientes mandatos para 
que las oficinas de la Deuda pública espidan á favor de 
los interesados las correspondientes inscripciones nomi
nativas intransferibles de la renta del 3 por 100 á tenor 
de lo dispuesto en el espresado art. 3.° De las resolucio
nes que tome la junta superior en esta parte, podrán los 
interesados que se consideren agraviados alzarse al mi
nisterio de Hacienda é intentar en su caso la via conten
cioso administrativa para la revocación de las Reales ór
denes que en su razón recaigan. 

8. ° Las inscripciones serán personales; tendrán las 
condiciones generales comunes á esta clase de documen
tos; se espedirán con fecha de 1.° de julio de 1856; de
vengarán el semestre corriente desde dicho dia, y el pa
go de sus intereses se efectuará por las oficinas de la 
Deuda pública con las formalidades de instrucción, y 
adoptando todas las precauciones necesarias para su can
celación en los casos de muerte de los interesados, ó 
cuando obtengan prebenda ú otro beneficio eclesiástico. 

El ministerio de Gracia y Justicia adoptará las dispo
siciones necesarias para poner en conocimiento de la Di

rección de la Deuda pública los eclesiásticos que obtengan 
dicha prebenda ó beneficio. 

9. ° Los individuos ó corporaciones que no presenten 
las relaciones prevenidas en el párrafo primero de este 
articulo, ademas de incurrir en las penas impuestas á los 
detentadores, no tendrán derecho á recibir inscripciones 
intransferibles aun cuando el Estado se incaute de los 
bienes que usufructen. 

10. Las corporaciones ó individuos á que se refiere 
este articulo percibirán las rentas de sus bienes hasta fin 
de junio último, y desde 1.° de julio las recibirán las ad
ministraciones de bienes nacionales. 

Art. 4.° Son aplicables las reglas prescritas en el 
articulo anterior á la incautación por parte de la Hacien
da de los bienes que usufructúan los comendadores de las 
ordenes militares de Calalrava, Santiago, Alcántara, 
Montosa y S. Juan de Jerusalen y á la espedicion á favor 
de los mismos Comendadores de las inscripciones nomi
nativas de renta del 5 por 100 en equivalencia de lo que 
dichos bienes les produzcan, con las solas diferencias si
guientes: 

1. ° Que la renta se ha de sacar por el rendimiento 
del año común del decenio de 1846 á 1855, ambos in
clusive. 

2. ° Que las inscripciones deben caducar y cancelarse 
únicamente en el caso de fallecimiento de los Comenda
dores á cuyo favor se expidan. 

(Se continuará.) 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de ju
lio, esta Dirección general ha señalado el dia 3 de setiem
bre próximo á las doce del dia, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del portazgo de Andujar, 
situado en carretera de Madrid á Córdoba, Sevilla y Cádiz 
por tiempo de dos años y cantidad de 75,890 rs. vn. en 
cada uno porque se ha hecho proposición. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante el gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público, 
el arancel, pliego de condiciones generales, la instrucción 
de 22 de febrero de 18i9, las leyes de 29 de junio de 1821 
y 9 de julio de 1842 y la Real orden de 1.° de abril de 
1854, aclaratoria del Real decreto de 17 de enero del pro
pio año sobre exención de granos; cuya observancia, asi 
como la de cualesquiera otras generales ó locales que 
puedan existir es obligatoria con arreglo á lo prescrito en 
el arancel y en la condición quince del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía nava 



lomar parte en esta subasta, será la de 19,912 rs. vn., 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó roas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en pliegos cerrados, será la 
del medio diezmo, y la primera de las que se hicieren pa
ra la licitación abierta si tuviese lugar será también la del 
medio diezmo por lo menos, pudiendo ser las sucesivas 
á voluntad de los lidiadores, no bajando de 100 rs. vn. 
cada una. 

Madrid 1.* de agosto de 1856.—P. A. del Director ge-
neral, Francisco Barra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 1.° de agosto de 1856, 
y de las condiciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
de Andujar, se compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo con estricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Intendencia general militar. 

No habiendo producido efecto el remate celebrado 
en esta intendencia general para contratar por un año á 
contar desde 1.° de octubre próximo el suministro que 
con arreglo al pliego general de condiciones aprobado en 
Real orden de 8 de agosto de 1850 y modificaciones pos
teriores correspondan por pan y pienso á las tropas y ca
ballos del ejército estantes y transeúntes por los distritos 
de Andalucía, Granada y Estremadura, se convoca por 
el presente á una nueva y simultánea licitación que ten
drá lugar ante el tribunal de esta intendencia general y 
en la subalterna del distrito á la una del dia 23 del ac
tual con las mismas formalidades que la primitiva publi
cada en mi anuncio de 23 de julio último inserto en la 
Gaceta y Diario de avisos de esta corte del 24 y 25 del 
mismo números 1,298 y 994. 

Madrid 8 de agosto de 1856.—Francisco Orlando. 

Dirección general de Instrucción pública. 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento se ha servido co-
licarme con esta fecha la Real orden siguiente: 
«limo. Sr . : En vista de una exposición de varios 

I alumnos de medicina de segunda clase haciendo presente 
que en algunos pueblos se ha impedido á los profesores 
de la misma el ejercicio de la cirujia por espresar sos 
títulos únicamente que son médicos de segunda clase, la 
Reina (Q. D. G.), considerando que el art. 25 del Plan 
de estudios vigente autoriza á los espresados médicos pa
ra ejercer en el reino los diversos ramos de la medicina 
y obtener las plazas así médicas como quirúrgicas que 
requieran solo el ejercicio de la profesión, y que los estu
dios de estos profesores, determinados en el art. 103 del 
reglamento, son de medicina y cirujía, si bien roas ele
mentales que los de primera clase, se ha servido mandar 
que se encargue á los Gobernadores de provincia que vi
gilen por el cumplimiento exacto de la citada disposición 
del Plan de estudios, cuidando que las autoridades loca
les y los subdelegados de medicina no pongan obstácu
los á los médicos de segunda clase en el ejercicio de la 
cirujía para la que están legítimamente habilitados, de
biendo manifestarles que á fin de evitar en lo sucesivo 
reclamaciones de este género se espresará en los títulos 
de estos profesores su cualidad de cirujanos, y se canjea
rán en esa Dirección por títulos de médicos-cirujanos de 
segunda clase los de médicos de la misma que se hubie
ren espedido, en la forma y bajo las condiciones prescri
tas en el art. 12 del Real decreto de 27 de mayo 
de 1855.» 

Lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de julio de 1S56.—El Director general, Juan 
Manuel Montalban.—Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto el remate de la taberna y 
derecho sobre el artículo de vino de la villa de Cobeña, 
el ayuntamiento ha acordado se anuncie nuevamente para 
los dos remates, que lo serán los días 17 y 24 del corrien
te en la casa de ayuntamiento á las nueve de sus mañanas. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 60 á 80 rs. vn. 
Cebada de 39 á 43 rs. vn. 
Algarrobas., de á 39 rs. vn. 

Madrid 12 de agosto de 1856. 


